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Señor 
JUEZ DE TUTELA 
E. S. D. 
Ciudad 
 

REF: ACCIÓN DE TUTELA 

 

FREDI ANDRES SANCHEZ GAVIRIA, mayor de edad, identificado como aparece al pie de la 
antefirma, obrando en causa propia, por medio del presente ante usted, con todo respeto presento 
ACCIÓN DE TUTELA contra el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, VALLE DEL CAUCA, para que, bajo el amparo del 
Art. 86 de la C.N., se sirva restablecer mis derechos constitucionales al debido proceso y derecho de 
petición teniendo como fundamento los siguientes: 

 

HECHOS 

1. El día 24 de enero de 2021 me movilizaba por la variante condina de la ciudad de Pereira, 
Risaralda a eso de las 09:00. 
 

2. Para ese momento, funcionarios de la Policía de vigilancia me detuvieron y manifestaron 
que mi vehículo de placas GCY261, marca NISSAN NP300 FRONTIER, tenía un 
embargo por parte del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, toda vez que este despacho tenía un 
proceso ejecutivo singular, lo cual habían determinado dictar medida cautelar a este 
vehículo. 

 
3. Aunado con el hecho anterior, los funcionarios de la policía Nacional retuvieron el 

vehículo, manifestando que quedo bajo disposición del JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS, hasta que resuelvan este proceso. 

 
4. El día 09 de febrero de 2022, me dirigí a las instalaciones de la policía donde se encuentra 

retenido mi vehículo con la finalidad de expresar que el despacho judicial había levantado 
la medida cautelar el día 09 de septiembre de 2021, mediante providencia 3299 del 30 de 
agosto de 2021, decretadas y practicadas dentro del proceso sobre el vehículo de placas 
Nro. GCY261. 

 
5. El comandante del CAI que me recibió en las instalaciones, manifestó que en el aplicativo 

de la SIJIN aun esta activa la medida cautelar del despacho judicial mencionado, por esta 
razón no hace entrega del vehículo hasta que resuelvan de fondo este proceso. 

 
6. Debido a esta situación, la falta del vehículo ha repercutido con varios factores de mi 

vida, la ejecución de mis labores y obligaciones familiares son unas de ellas, puesto que 
con este vehículo transporto las herramientas, maquinaria y alimento para los bienes 
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semovientes que cuido en el lugar de trabajo, asimismo, traslado a mis hijos al colegio 
toda vez que la educación en la modalidad virtualidad ha sido suplida por la 
presencialidad, es así que hasta la fecha se me dificulta trasladarlas hasta el colegio..  

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Sustantivos 

-Artículo 29 de la Constitución Política de Colombia. 

Dentro de las garantías constitucionales se encuentra el debido proceso como un pilar inamovible 
sobre el que descansa todo el sistema jurídico, que soporta la convicción en las instituciones y en el 
Estado. 

El debido proceso es un derecho fundamental de inmediato cumplimiento consagrado en el artículo 
29 de la Constitución Política de Colombia, el cual establece “El debido proceso se aplicará a toda 
clase de actuaciones judiciales y administrativas. 

 

Procesales: 

Artículo 86 de la C.N. reglamentado por el Decreto 2591 de 1991 y demás normas concordantes. 

 

Jurisprudenciales: 

La notificación judicial constituye un elemento básico del derecho fundamental al debido proceso, 
pues a través de dicho acto, sus destinatarios tienen la posibilidad de cumplir las decisiones que se 
les comunican o de impugnarlas en el caso de que no estén de acuerdo y de esta forma ejercer su 
derecho de defensa. 

 

Sentencia T 489 de 2006: 

“Es así como la notificación de las providencias judiciales constituye una premisa fundamental del 
debido proceso judicial, pues “es el acto material de comunicación por medio del cual se ponen en 
conocimiento de las partes o terceros interesados los actos de particulares o las decisiones proferidas 
por la autoridad pública. La notificación tiene como finalidad garantizar el conocimiento de la 
existencia de un proceso o actuación administrativa y de su desarrollo, de manera que se garanticen 
los principios de publicidad, de contradicción y, en especial, de que se prevenga que alguien pueda 
ser condenado sin ser oído.” 

Conforme a la cita anterior, la falta o indebida notificación a las instituciones del Estado perjudican 
y repercuten los derechos fundamentales como a la vida, la salud, propiedad privada, al trabajo y 
otros derechos conexos a estos, pues debido a la retención del vehículo por parte de la policía 
nacional, mi trabajo se ve afectado, repercutiendo los demás factores de mi vida, no tengo el sustento 
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necesario para solventar las obligaciones con mi trabajo y la de mi familia, lo cual conlleva que no 
tenga los suficientes ingresos para lograr esta finalidad. 

 

 

PRETENSIONES 

1. Que por parte de las accionada notifique debidamente la providencia 3299 del 30 de agosto 
de 2021 que levanta la medida cautelar a la Policía Nacional (SIJIN) para su actualización en 
sus bases de datos y entreguen el vehículo. 
 

2. Que una vez cumplido el fallo de tutela se sirvan enviar al juzgado que concede la tutela, los 
documentos que acrediten el cumplimiento de la misma. 

 

JURAMENTO 

En cumplimiento al Artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, manifiesto bajo la gravedad del juramento 
que no he presentado ninguna otra tutela por los mismos hechos. 

 

PRUEBAS 

Solicito al señor juez se sirva tener como tales y darle pleno valor probatorio a las siguientes: 

 

DOCUMENTALES 

1- Copia de providencia judicial 3299 del 30 de agosto de 2021. 
2- Copia de estados judiciales Nro. 066 
3- Copia RUNT CONSULTAS sobre el vehículo de placas GCY261. 

 

  

NOTIFICACIONES 

La accionada recibirá notificaciones en los siguientes correos electrónicos Juzgado 02 Civil 
Municipal Ejecución Sentencias - Valle Del Cauca - Cali, correo electrónico: 
j02ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

El suscrito puede ser notificado al siguiente correo electrónico, independientesjudiciales@gmail.com 
o en la siguiente dirección En la Calle 19 Nro. 8-11 edificio corporación financiera oficina 1203 
Pereira Risaralda. Teléfonos, 3008541344, 3187292535 y 3016097664. 

 

mailto:j02ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Del señor juez, 

 

 

Atentamente 

 

_____________________________________ 
FREDI ANDRES SANCHEZ GAVIRIA  
C.C. 75.074.782 
 






















